PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIN PUBLICIDAD COMUNITARIA, DE GESTION Y LIMPIEZA DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA JARDINERÍA ECOLÓGICA DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), UBICADO EN EL PARQUE DE LOS SENTIDOS.-

1ª.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la concesión de la gestión del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz); ubicada en el Parque de los Sentidos.

Además, el concesionario deberá realizar la limpieza del local objeto del contrato y demás dependencias del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz).Cívico, así como el mantenimiento de la huerta y elementos incluidos en el referido local.

También deberá desempeñar las siguientes funciones:

- Realización de visitas guiadas para escolares y adultos.

- Realización de cursos y charlas relacionadas con la jardinería, horticultura, fruticultura, plantas medicinales, aromáticas, flor seca, fauna, flora, consumo, energía, ahorro y eficiencia, comercio justo, nuevas propuestas, etc.

- Comercialización de plantas, flores y productos relacionados (libros, semillas, materiales, calendarios, fotos).

- Venta de refrescos, zumos y productos de quiosco, todos ellos ecológicos.

- Cultivo, recolección y comercialización de verduras, semillas, esquejes, flores, etc procedentes del Parque de los Sentidos.

- Promoción de eventos y actividades relacionados con la jardinería y el medio ambiente, la sostenibilidad y el ocio responsable.

2ª.- PRESUPUESTO

Se fija como tipo de concurso la cantidad anual de 6.000,00 euros (SEIS MIL EUROS), importe que el Ayuntamiento abonará al concesionario, que podrá ser mejorada a la baja existiendo el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que, en el presente ejercicio presupuestario, se deriven del cumplimiento del contrato. Serán desestimadas las proposiciones económicas que superen dicho presupuesto.

Esta cantidad no incluirá I.V.A., ya que se trata de una operación no sujeta al tratarse de una concesión de servicios.

GESTIÓN ECONOMICA

- La gestión económica tendrá como prioridad la generación de ingresos que hagan viable la propuesta.

- Se establecerá un pago mensual por parte del ayuntamiento al concesionario por un importe de 500 €.

El Ayuntamiento abonará al concesionario el precio del remate mediante transferencia bancaria, en un plazo de 1 mes a contar desde la presentación de la factura mensual en forma reglamentaria. Dichas facturas se expedirán por meses vencidos y deberán ir acompañadas, para que puedan hacerse efectivas, del resguardo del pago de Seguros sociales del me anterior de todas las personas que trabajen en la presentación del servicio por cuenta del concesionario.

El total de las facturas emitidas deberá coincidir con la oferta económica presentada por el adjudicatario.

Los ingresos que generen las actividades desarrolladas revertirán directamente en el adjudicatario.

En caso de prórroga, el presupuesto se actualizará anualmente, aplicándose la variación porcentual experimentada por el Índice de Precios al Consumo en un período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de actualización.

3ª.- PLAZO DE LA CONCESIÓN Y GARANTIA PROVISIONAL.-

El Plazo de la concesión será de un año a partir de la fecha de firma del Contrato.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de prorrogar el contrato por periodos iguales de tiempo hasta un máximo de tres prórrogas. (3).

En este sentido, deberá notificar al concesionario su decisión de rescindir el contrato con una antelación mínima de 45 días a la fecha de su vencimiento. En el caso de que el Ayuntamiento no manifieste su voluntad de rescindir el contrato en el plazo indicado, se entenderá que el mismo se prorroga por un periodo más.

Así mismo, el concesionario podrá manifestar su voluntad de rescisión con una antelación similar a la fijada para el Ayuntamiento, la cual se presentará en el Registro General mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente.

Para poder presentar proposiciones será requisito indis​pensable que el licitador a la oferta el justifi​cante haya constituido la GARANTIA PROVISIONAL por un importe equivalente al 2 por 100 del valor estimado del contrato (120,00 €). 

La Garantía Provisional podrá constituirse, conforme a lo previsto el artículo  53 de la Ley Foral de Contratos de cualquiera de las siguientes formas: 

a) Mediante aval a primer requerimiento prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizado para operar en España. 

Dichas garantías serán devueltas a los interesados no adjudicatarios inmediatamente después de la adjudicación del contrato, siendo retenidas las correspondientes al adjudicatario conforme a lo previsto en este pliego. 

En caso de constituirse en aval, éste tendrá carácter ejecutivo en favor del Ayuntamiento de NOAIN (VALLE DE ELORZ) y contendrá la siguiente diligencia: "Este aval no podrá ser desconstituido sin la autorización del Ayuntamiento de NOAIN  (VALLE DE ELORZ)

4ª.- MATERIAL

El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) entregará las instalaciones con la siguiente maquinaria:

a.- Material audiovisual: DVD, proyector, pantalla.

b.- Maqueta.

c.- Mobiliario: mostrador, 6 mesas y 50 sillas.

Siendo de cuenta del concesionario los gastos de mantenimiento y conservación de los mismos.

Una vez comprobado el correcto funcionamiento del material, se confeccionará el correspondiente Inventario que firmarán ambas partes, estando obligado el concesionario a entregar en perfecto estado de conservación y uso, tanto el inmueble como los efectos consignados en el Inventario, en el momento de la extinción del contrato.

Existirá un almacén compartido con el Area de Jardinería y Agenda 21.

5ª.- LIMPIEZA Y CONSUMOS

Serán por cuenta del concesionario los gastos de limpieza, incluso los materiales y productos utilizados en la misma, de todas las dependencias del Centro de Interpretación. Los productos y materiales de limpieza deberán ser ecológicos.

Los consumos de energía eléctrica, agua y pellet que se generen en le Centro de Interpretación serán por cuenta del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)

6ª.- REFORMAS

El concesionario no podrá introducir reforma alguna ni en los locales ni en sus instalaciones y servicios, sin autorización previa del Ayuntamiento.

Los servicios que realice y las instalaciones y nuevos servicios que implante, siempre con la previa autorización, quedarán en beneficio del Ayuntamiento al término de la concesión, sin que el concesionario tenga derecho a formular petición alguna en concepto de indemnización o por cualquier título.

7ª.- PERSONAL

El personal que por su cuenta aporte o utilice el concesionario para el servicio, no adquirirá relación laboral alguna con el Ayuntamiento, por entenderse que el mismo depende única y exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono respecto al citado personal, como arreglo a la Legislación Laboral, sin que en ningún caso resulte responsabilidad de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y sus empleados, aun cuando los despidos y medidas que adopte sean como consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, rescisión o interpretación del contrato.

Como consecuencia de la condición anterior, el concesionario se obliga a llevar a cabo las contrataciones que sean precisas, utilizando alguna de las fórmulas previstas en la legislación vigente, que permita la resolución automática de aquellos contratos al extinguirse la concesión por cualquiera de las causas previstas en el pliego de condiciones.

Ante supuesto de incumplimiento de la presente estipulación, o suscripción de contratos indefinidos o irresolubles a la extinción de la concesión, serán de cuenta del concesionario las indemnizaciones y demás obligaciones económicas resultantes de la aplicación de la legislación vigente en materia laboral y de seguridad social a que hubiere lugar por la extinción de los contratos laborales en vigor, respondiendo de este incumplimiento a través de la incautación de la fianza, manteniéndose el Ayuntamiento al margen de las relaciones laborales que celebre el concesionario, no procediendo la sucesión empresarial en los contratos celebrados.

El concesionario facilitará al Ayuntamiento fotocopias de los contratos y de los partes de alta, baja o alteraciones de la Seguridad Social, de la totalidad del personal que por su cuenta destine al servicio y, mensualmente, remitirá fotocopia de las liquidaciones de cuotas, efectuadas a la Seguridad Social, modelos TC.1 y TC.2, o los que en el futuro puedan sustituir a los citados.

8ª.- SANIDAD

El concesionario será responsable el correcto funcionamiento sanitario y de otra índole de las actividades que realice en el Centro de Interpretación.

9ª.- SERVICIO

El concesionario se obliga a exigir condiciones excepcionales de presencia, adecuación y comportamiento en el personal a su servicio. 

Queda prohibida rigurosamente la expedición de productos o prestación de servicios ajenos a los señalados en el punto 1 del presente Condicionado u otros que no hayan sido previamente autorizados por el Ayuntamiento.

10ª.- HORARIO

Se horario será a convenir con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), aunque nunca serán inferiores a 1.948 horas anuales.

11ª.- ACCESO AL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA JARDINERÍA ECOLÓGICA DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)

Durante el horario de apertura, cualquier persona podrá acceder al Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz).

12ª.- EXPLOTACIÓN

El concesionario deberá desarrollar directamente la concesión, no pudiendo cederla, subarrendarla o traspasarla a terceros bajo ningún pretexto.

13ª.- PRECIO DE LOS ARTÍCULOS

Los artículos que se expendan serán adquiridos por cuenta y responsabilidad del concesionario sirviéndolos en calidad óptima para su consumo y deberán contar con aval ecológico y /o serán recolectados del Parque de los Sentidos.

El concesionario está obligado a tener expuesto a la vista del público relación total de los artículos a expender con expresión de los precios que, previamente, serán autorizados por el Ayuntamiento.

14ª.- INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES

El Ayuntamiento se reserva el derecho de visitar los locales objeto de la concesión, siempre que lo considere necesario, con el fin de inspeccionar el correcto funcionamiento del servicio y el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego.

15ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y UMBRALES DE SOLVENCIA

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional y no estén incursas en ninguna de las causas de prohibición para contratar establecidas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

La Administración podrá contratar licitadores que participen conjuntamente. En este caso los licitadores agrupados quedarán obligados solidariamente ante la Administración, indicarán la participación de cada uno de ellos y deberán nombrar un representante o apoderado único con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

En todo caso, han de ser personas naturales o jurídicas. Estas últimas cuando su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales o se acrediten debidamente y disponga de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Se fijan como umbrales de solvencia económica y financiera: 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato, entendiendo por ella la adecuada situación económica y financiera de la empresa para que la correcta ejecución del contrato no corra peligro de ser alterada por incidencias de carácter económico o financiero. 

La solvencia económica y financiera podrá acreditarse por uno o varios de los siguientes medios: 

a) Declaraciones formuladas por entidades financieras y, en el caso de profesionales, un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Si por una razón justificada el licitador no se encuentra en condiciones de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad contratante considere adecuado. En este caso, se atenderá a la concurrencia o no de los requisitos materiales de fondo. 

Solvencia Técnica y profesional:

a) 
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos relacionados con la agricultura ecológica, jardinería o medio ambiente.

b) 
Una declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que disponga el empresario para la realización del contrato.

17ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Los servicios objeto del presente pliego serán adjudicados, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por procedimiento abierto sin publicidad comunitaria, conforme a los criterios fijados en este Pliego para determinar la oferta más ventajosa.

18ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las empresas que deseen participar en el concurso presentarán sus ofertas en el Registro de la Secretaría General del Ayuntamiento (Plaza de los Fueros nº 3, Noáin (Valle de Elorz)), teléfono 948317203, en mano, de las 9,00 a las 14,00 horas. 

El plazo de presentación se fijará en el anuncio de la contratación. Las ofertas serán conforme a las CONDICIONES TÉCNICAS reflejadas en el presente pliego. 

Los licitadores se encuentran obligados a suministrar bien en la instancia o bien junto con la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia del licitador, una dirección de correo electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos. El incumplimiento de esta obligación conlleva la imposibilidad de interponer la reclamación en materia de contratación pública que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 210 y siguientes de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, posibilita la impugnación de los actos de trámite o definitivos que les excluyen de la licitación o perjudiquen sus expectativas. 
Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

El plazo será de dieciocho días a contar desde el día siguiente al anuncio de licitación. No reducibles ni en caso de urgencia.

El contenido del telefax o telegrama se ajustará al siguiente modelo: "Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz).- Adjudicación para la concesión del servicio de gestión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz)”. Presentada proposición el día ....-Nombre de la empresa licitante 

Las proposiciones se presentarán en sobre único, en el que se incluirán otros tres, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados por el licitador y que contendrán la siguiente leyenda y documentos:

Sobre nº 1: “Documentación acreditativa de la capacidad y la solvencia del licitador “Adjudicación para la concesión del servicio de gestión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz).

Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar, La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en  este pliego (ANEXO I).

Documentos para la justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Resguardo de la garantía provisional.

Sobre nº 2: “Documentación Técnica” Adjudicación para la concesión del servicio de gestión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz).

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 7ª del presente Pliego, excepto el de la oferta económica.

Sobre nº 3: “Oferta Económica” Adjudicación para la concesión del serivicio de gestión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz).

Oferta económica, que habrá de presentarse conforme al modelo facilitado en este pliego (ANEXO II) que será única.

Los documentos exigidos deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente.

La presentación de las proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego, así como la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de la asistencia.

19ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

- La concesión se otorgará en torno a criterios puntuables sobre un total de 100 puntos teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

- Por el programa de actividades y propuestas a desarrollar hasta un máximo de 40 puntos.

- Por el planteamiento de viabilidad económica hasta un máximo de 20 puntos.

- Por propuesta de mejoras a aportar por cuenta del concesionario hasta un máximo de 30 puntos.

- Proposición económica: 10 puntos.

PROGRAMA DE TRABAJO

- Los concursantes deberán presentar una propuesta en la que detallarán tanto las actividades que proponen, como el personal a emplear, la capacitación, experiencia del mismo, así como los horarios y calendario de funcionamiento de las actividades. Deberán a su vez detallar los materiales necesarios, una previsión de gastos e ingresos de cara a valorar su viabilidad así como toda aquella especificación o detalle que defina mejor la propuesta.

- El adjudicatario deberá atenerse a las modificaciones y aportaciones que desde el Área de Jardinería y Agenda 21 se realicen.

En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadores éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10 por 100 y, en su defecto o persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género, atendiendo en todos los supuestos a la concurrencia de las citadas circunstancias en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas.

A tal efecto se requerirá a las empresas afectadas la documentación pertinente, otorgándoles un plazo de cinco días para su aportación.

En el caso de que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

20ª.- APERTURA DE PROPOSICIONES

En acto interno, la unidad gestora del contrato (o la Mesa, en su caso) procederá a la apertura y análisis de los sobres de “Documentación acreditativa de la capacidad y la solvencia del licitador”, calificándola, valorando la solvencia económica y financiera, técnica o profesional conforme a los umbrales establecidos en la cláusula 9ª y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 54.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, si se observasen defectos en la documentación presentada o se considerase incompleta, se concederá un plazo de entre cinco y diez días para su posible subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en el Registro del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en el plazo que se establezca.

Seguidamente, y también en acto interno, la unidad gestora del contrato (o la Mesa, en su caso) procederá a la apertura y análisis de los sobres de “Documentación Técnica” de los licitadores admitidos con el fin de otorgar los puntos de los criterios de adjudicación, excepto el de la oferta económica.

Si alguna oferta presentada adolece de oscuridad o de inconcreción se podrán solicitar aclaraciones complementarias.

Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del precio ofertado.

Siempre que no se hubiera anunciado ya ese lugar, fecha y hora en el anuncio de licitación.

En el acto público de apertura de los sobres de “Oferta Económica” y con anterioridad a la misma, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración efectuada por la Administración.

Si alguna oferta presentada adolece de oscuridad o de inconcreción respecto del precio ofertado en aquéllos casos en que éste venga referido a una fórmula, ecuación o similar, se podrán solicitar aclaraciones complementarias, que sólo podrán consistir en la solicitud de aclaración de los factores que la integran.

Por la unidad gestora del contrato (o la Mesa de Contratación, en su caso) se efectuará la propuesta de adjudicación, señalando en todo caso las estimaciones que, en aplicación de los criterios objetivos establecidos en el presente Pliego, se realicen de cada proposición, debiendo figurar el orden de prelación de los licitadores que han formulado una propuesta admisible, con las puntuaciones que han obtenido.

21ª.- ADJUDICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SOLICITADA AL PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO
La Mesa elevará al Órgano de Contratación una propuesta de adjudicación en favor del licitador que, en su conjunto, haya presentado la proposición más ventajosa. La propuesta señalará las estimaciones que, en aplicación de los criterios objetivos ponderados establecidos en este pliego, se realicen de cada proposición admitida.

Los licitadores podrán retirar sus proposiciones sin penalidad alguna transcurridos tres meses desde el fin del plazo de presentación de proposiciones o transcurrido el plazo de  tres  meses a partir del día siguiente al de la apertura pública de las ofertas sin que el órgano de contratación haya adjudicado el contrato.

La Adjudicación, una vez acordada, será notificada a los participantes en la licitación.

22ª. APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD Y LA SOLVENCIA

En el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica.

- Si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

- Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.

c) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

d) Obligaciones Tributarias:

- Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

- Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

e) Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes (salvo el supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

f) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes.

g) En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante o apoderado único que las represente. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

h) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al licitador o candidato.

En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.

23ª. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación, salvo que se hubiera acordado su suspensión en vía administrativa.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, el Órgano de Contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con incautación, en su caso, de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte del contratista de una penalidad equivalente al 2 por 100 del importe estimado del contrato, así como de una indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable para que se proceda a la formalización, con aplicación en este caso del régimen de penalidades previsto en la cláusula 4ª para la demora en la ejecución del contrato.

A la firma de este contrato, el concesionario entregará al Ayuntamiento, en concepto de garantía la cantidad de 2.000,00 € como garantía del cumplimiento del contrato que se le entrega así como de los materiales que se le entregan o que se entreguen en un futuro y que figurarán en el inventario que se firmará a la formalización del contrato. Este aval será devuelto hechas las liquidaciones oportunas a la anulación o terminación del mismo.

24ª.- CARÁCTER DEL CONTRATO

El contrato que regula el presente Pliego de Condiciones tiene naturaleza administrativa y se regirá por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas y, en lo no previsto en ellas, con carácter supletorio, por la legislación vigente en materia de contratación administrativa y de bienes de las Entidades Locales.

25ª.- SEGUROS

En el plazo de 15 días siguientes a la formalización del contrato, el concesionario vendrá obligado a concertar un seguro de responsabilidad civil derivada de la concesión, incluyendo en la misma la responsabilidad civil por productos y alimentos servidos en el bar, fijándose las cantidades de cobertura de común acuerdo entre el concesionario y el Ayuntamiento. (120.000 € aproximadamente).

En este sentido, el concesionario facilitará al Ayuntamiento, una copia de dicha póliza una vez formalizado el contrato.

26ª.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO

Serán gastos a satisfacer por el Adjudicatario, entre otros, los siguientes:

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares.

- Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación.

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

- Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc.

- Los derivados de la adjudicación de la concesión.

- Serán por cuenta del concesionario los gastos de limpieza, incluso los materiales y productos utilizados en la misma, de todas las dependencias del Centro de Interpretación. Los productos y materiales de limpieza deberán ser ecológicos.

27ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Serán causas de resolución del contrato:

El incumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones establecidas en este Pliego o de las específicamente consignadas en el contrato, y entre ellas:

a) Permanecer el local cerrado por más de dos días consecutivos o cinco alternos en el espacio de un año, salvo por causa de fuerza mayor comunicada por escrito al Ayuntamiento y no respetar los horarios de apertura y cierre de las instalaciones ordenado por el Ayuntamiento.

b) Realizar servicios e instalaciones sin autorización expresa del Ayuntamiento.

c) Variar los precios sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

d) No mantener el local, elementos e instalaciones en las debidas condiciones de higiene y limpieza, así como el personal afecto al mismo.

e) La emisión de música o ruidos por encima de los valores autorizados.

f) El desarrollo de actividades delictivas en el local o con apoyo en el mismo.

g) La muerte del concesionario si se tratase de persona física.

h) La suspensión de pagos o quiebra, en todo caso, y la extinción o disolución si de persona jurídica se tratase.

28ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATO

El concesionario deberá desarrollar directamente la concesión, no pudiendo cederla, subarrendarla o traspasarla a terceros bajo ningún concepto.

29ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El Contratista tendrá en todo momento la obligación de obedecer las órdenes e instrucciones que, por escrito o verbalmente, les sean dictadas por el personal del Servicio correspondiente designado para el seguimiento de los trabajos, tanto en la realización de los mismos como en la forma de ejecución.

La Administración contratante, por medio del personal que considere oportuno, ejercerá el control de la concesión de servicios comprendidos en este pliego, comprometiéndose el adjudicatario a facilitar la práctica del control al personal en​cargado.

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a las presentes cláusulas y al Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que sirve de base al contrato, conforme a las instrucciones que por escrito sean dadas por el personal encargado, sometién​do​se el Contratista a las facultades de interpretación, mo​difi​cación y resolución del contrato que la legislación vi​gente confiere a la Administración contratante.

30ª.- RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del adjudicatario, quien no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas o averías sino en los ca​sos de fuerza mayor.

El adjudicatario no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u omisión, aumento de los precios fijados en su oferta.

31ª.- RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO

El concesionario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

32ª.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONCESIONARIO

El Adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Adjudicatario, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante.

33ª.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

- Atender correctamente al público.

- Desarrollar y fomentar buenos hábitos tanto en el ámbito de la sostenibilidad como en el de la convivencia y el comportamiento cívico y responsable.

- Adoptar las medidas y cambios propuestos por los técnicos municipales de cara a un mejor funcionamiento.

- Mantener limpias y ordenadas las instalaciones y espacios a su cargo (locales, caminos, huerta y jardines, mobiliario, etc).

- Conservar y cuidar la vegetación a su cargo manteniendo la misma libre de hierbas y procurando los cuidados necesarios para su perfecto desarrollo (riegos, tratamientos y abonados, siempre ecológicos).

- Potenciar la actividad y la oferta a su cargo de cara a aumentar tanto la asistencia y la divulgación como los ingresos. 

- Proponer las mejoras e ideas que considere oportunas para el mejor desarrollo de la actividad.

- Impartir un mínimo de 3 cursos de 20 horas de duración, así como 6 charlas en torno a los temas expuestos en el punto 1.

34ª.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Corresponde al Adjudicatario la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran para la elaboración de los trabajos.

35ª.- PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES

Todo el personal que sea necesario para la realización de los trabajos que se contratan, tanto si pertenece fijo al Adjudicatario como si su contrata es eventual, tendrá el título facultativo o profesional adecuado a su cometido, corriendo exclusivamente a cargo del Adjudicatario tanto el personal como los medios que sean precisos para la ejecución de la contrata.

36ª.- APORTACIÓN DEL EQUIPO 

El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, el equipo, medios auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena ejecución de aquél.

La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para la ejecución del contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es puramente ilustrativo por lo que su utilización es a riesgo y ventura del adjudicatario.

37ª.- ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE

El Adjudicatario facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc., hasta la extinción del plazo de garantía.

38ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Una vez perfeccionado el contrato, podrán efectuarse modificaciones al mismo en los supuestos y con arreglo a los procedimientos establecidos en los arts. 105 y ss. de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

39ª.- SANCIONES AL ADJUDICATARIO POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN CASOS DE RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO
Si el contrato se resuelve por culpa del Adjudicatario, le será incautada, en todo caso, la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios, en cuanto el importe de los mismos exceda del de aquélla.

La resolución del contrato dará derecho al Adjudicatario, en todo caso, a percibir el precio de los trabajos que efectivamente se hubiesen realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.

40ª.- PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del presente contrato, serán de la exclusiva propiedad de la Administración contratante.

El Adjudicatario no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o proporcionar a tercero ningún dato o documento procedente de los trabajos de no mediar consentimiento expreso de la Administración propietaria, obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por incumplimiento de dicho compromiso pudieran irrogársele.

Igualmente, la Administración contratante se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación.

Únicamente para el supuesto de mediar acuerdo entre ambas partes, podrá autorizarse la explotación al adjudicatario y sólo en los términos que se convengan.

41ª.- SUPUESTOS DE CONTRADICCIONES

De existir contradicciones, en cuanto a las determinaciones económico-administrativas, entre el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, prevalecerán las cláusulas contenidas en el presente Pliego.

42ª.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS

La contratación de los trabajos objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa. Por consiguiente, cuantas incidencias se deriven de la realización de los trabajos y de la interpretación de las disposiciones de los Pliegos serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrán interponerse los recursos administrativos o jurisdiccionales regulados en las correspondientes normativas.

43ª.- IDENTIFICACION DEL ORGANO DE CONTRATACION DE LA UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO.-

El órgano de contratación es Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la Unidad Gestora es el Servicio de Jardinería y Agenda 21 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz).

44ª.- MESA DE CONTRATACION.-

La Mesa de contratación quedará formada por:

Presidente: D. Miguel Elizari Reta

Vocales:

· D. Oscar Arizcuren Pola.

· D. Juan Balda Garralda.

· D. Mikel Baztán Carrera.

· D. Carlos Revilla Pascual, Interventor-tesorero del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz).

· Doña Isabel García Layana, Secretaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), que actúa como Secretaria de la Mesa.

Todos ellos con voz y voto.

Disposición primera y única:

Todos los ingresos que se obtengan en barra por venta de productos serán a favor del adjudicatario del servicio.

ANEXO I

DECLARACION DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSA DE PROHIBICION NI EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

D./Doña ……………………………………………, con DNI………………., en nombre propio o en representación, declaro que no me hallo incurso / que dicha entidad no se halla incursa (según proceda) en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra.

En Noáin (Valle de Elorz), a ……….. de ………………… de 2008.

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don/Dña 


Mayor de edad, con domicilio en


D.N.I. núm.

en nombre propio (o en representación de


como acredita por
 
), enterado/a del procedimiento para la concesión del servicio de gestión y limpieza del Centro de Interpretación de la Jardinería Ecológica de Noáin (Valle de Elorz) de Noáin, toma parte en el mismo, comprometiéndose a prestar el servicio por la cantidad de:

(en letra y número) pesetas, I.V.A. no incluido con arreglo al pliego de cláusulas administrativas que acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma

